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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 22 DE 2020

(octubre 13)
Vigésima Segunda Sesión Ordinaria Virtual

Legislatura 2020-2021
Tema: Discusión y votación de proyectos de ley 

anunciados en Sesión del día miércoles siete (7) de 
octubre de 2020, según consta en el Acta número 21 
de esa fecha.
De manera virtual, el día martes trece (13) de octubre 
de dos mil veinte (2020), actuando como Presidente 
de la Sesión el honorable senador José Ritter López 
Peña, el honorable senador Carlos Fernando Mota 
Solarte, en su calidad de Vicepresidente y, como 
Secretario, el doctor Jesús María España Vergara. 
Siendo las nueve y un minuto de la mañana (9:01 
a. m.), se dio inicio a la Sesión ordinaria, virtual, 
programada para la fecha, con el siguiente Orden 
del Día:

ORDEN DEL DÍA
Martes 13 de octubre de 2020 - Acta número 22
Plataforma YouTube: Compartiremos transmisión 

en vivo de la Sesión, a través del Canal  
de la Comisión Séptima del Senado mediante  

la plataforma de YouTube:
https://www.youtube.com/channel/
UCVnZKJeJxweHebgm5DEeTlA

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria no 
Presencial

Aprobación de Proyectos
Legislatura 2020-2021

Plataforma Zoom
Hora: nueve de la mañana

Por instrucciones de la honorable Mesa 
Directiva de esta Célula Legislativa (honorable 
senador José Ritter López Peña – Presidente – 
y honorable senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte -Vicepresidente), el Orden del Día 
propuesto para la Sesión ordinaria del día martes 
13 de octubre de 2020, que aquí se convoca, 
según el artículo 80 del Reglamento Interno del 
Congreso, es el siguiente: 

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Informes de la Mesa Directiva

III
Discusión y votación de proyectos de ley 

anunciados en Sesión del día miércoles siete 
(7) de octubre de 2020, según consta en el Acta 
número 21 de esa fecha. 

3.1. Proyecto de ley número 073 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establece etiquetado 
diferenciado para los medicamentos y se 
dictan otras disposiciones.

Iniciativa: Honorable senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa. 

Radicado: En Senado: 20-07-2020 En 
Comisión: 31-07-2020 En Cámara: XX-XX-201X 
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PUBLICACIONES – GACETAS  

TEXTO

ORIGINAL 

PONENCIA 
PRIMER  
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO

PONENCIA 
SEGUNDO 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 

SENADO

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
CÁMARA

PONENCIA 
SEGUNDO 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
CÁMARA

08 Art.
599 de 2020

13 Art. 854 de 
2020

Comentarios ANDI
Fecha: 29-08-2020 Gaceta del Congreso número 1051 de 
2020.
Se manda publicar el 30 de septiembre de 2020. 

Comentarios FENALCO
Fecha: 2-10-2020 Gaceta del Congreso número XXX de 
2020.
Se manda publicar el 6 de octubre de 2020. 

3.2. Proyecto de ley número 322 de 2020 
Senado, 050 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se adiciona un artículo transitorio 
a la Ley 797 de 2003 y se autoriza el cambio 
de régimen pensional en virtud del derecho 
constitucional a la pensión. 

Iniciativa: Honorables representantes Juan 
Carlos Wills Ospina, Juan Carlos Rivera Peña, 
Buenaventura León León, Adriana Magali Matiz 
Vargas, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, Diela Liliana Benavides 
Solarte, José Elver Hernández Casas, María 
Cristina Soto de Gómez, Yamil Hernando Arana 
Padauí, Emeterio José Montes Castro, José Gustavo 
Padilla Orozco, y el honorable senador Efraín José 
Cepeda Sarabia

Radicado: En Cámara: 23-07-2019 En Senado: 
17-07-2020 En Comisión: 21-07-2020

PUBLICACIONES – GACETAS

TEXTO

ORIGINAL

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
CÁMARA

PONENCIA  
SEGUNDO 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
CÁMARA

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
SENADO

PONENCIA  
SEGUNDO 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
SENADO

02 Art. 
Gaceta del 
Congreso nú-
mero  669 de 
2019

02 Art.
Gaceta del 
Congreso nú-
mero  965 de 
2019

02 Art.
Gaceta del 
Congreso nú-
mero  236 de 
2019

02 Art.
Gaceta del 
Congreso nú-
mero 236 de 
2019

02 Art.
Gaceta del 
Congreso nú-
mero 466 de 
2020

02 Art.  Gaceta 
del Congreso 
número 553 de 
2020 

Trámite en Cámara de Representantes
Radicado en Comisión Agosto 2 de 2019
Ponentes primer debate Cá-
mara

Honorable representante 
María Cristina Soto de Gó-
mez (Coordinador Ponente) 
Jennifer Arias Falla, Mauri-
cio Toro Orjuela, Jorge Be-
nedetti Martelo.
Designados el 5 de agosto de 
2019.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso del 
Congreso número 965 de 
2019

Aprobado en Sesión Mayo 14 de 2020 Acta nú-
mero 38.

Trámite en Cámara de Representantes
Ponentes segundo debate Honorable representante 

María Cristina Soto de Gó-
mez (Ponente única) Desig-
nada el 22 de mayo de 2020.

Ponencia segundo debate Gaceta del Congreso del Con-
greso número 236 de 2019

Enviado a Secretaría Gene-
ral

28 de mayo de 2020.

Aprobado en Plenaria Junio 17 de 2020 Acta nú-
mero 138.

Conceptos Ministerio de Hacienda fe-
cha: 16 de junio de 2020 Ga-
ceta del Congreso del Con-
greso número 736 de 2020.

Ponentes primer debate
Honorables Senadores 
ponentes  (18-08-2020) Asignado(a) Partido

Fabián Gerardo Castillo 
Suárez

Ponente Único Cambio Radical

Anuncios 
Martes 8 de septiembre de 2020 según Acta número 14; 
martes 15 de septiembre, según Acta 16; martes 29 de sep-
tiembre de 2020, según Acta 18; miércoles 30 de septiem-
bre de 2020, según Acta 19; martes 6 de octubre de 2020, 
según Acta 20; miércoles 7 de octubre de 2020, según Acta 
21;

Trámite en Senado
Ago. 18/2020: Designación de ponentes mediante oficio 
CSP-CS-COVID-19 1071-2020.
Sep. 3/2020: Radican informe de ponencia para primer de-
bate. 
Sep. 3/2020: Se manda a publicar informe de ponen-
cia para primer debate mediante oficio CSP-CS-CO-
VID-19-1273-2020.
Oct. 7/2020: Se inicia la discusión, se aprueba Proposición 
con la cual termina el Informe de Ponencia y se designa 
y notifica (CSP-CS-1714-2020) una Comisión Accidental 
para estudio de Proposiciones, conformada por los hono-
rables senadores Fabián Castillo (Coordinador), Milla Ro-
mero, Nadia Blel y Gabriel Velasco.
Pendiente discusión y votación ponencia primer debate.

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=31-7-2020&num=599
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=4-9-2020&num=854
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=4-9-2020&num=854
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=2-10-2020&num=1051
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=2-10-2020&num=1051
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=26-7-2019&num=669
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=26-7-2019&num=669
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Camara&fec=2-10-2019&num=965&consec=57219
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Camara&fec=2-10-2019&num=965&consec=57219
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=28-5-2020&num=236
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=28-5-2020&num=236
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=28-5-2020&num=236
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=28-5-2020&num=236
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=8-7-2020&num=466
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=8-7-2020&num=466
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=27-7-2020&num=553
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=27-7-2020&num=553
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Ponentes Primer Debate
Honorables Senadores 
ponentes  (22-07-2020) Asignado (a) Partido

Nadia Georgette Blel Scaff Ponente única Conservador

Trámite en Senado
Jul. 22/2020: Designación de ponentes mediante oficio 
CSP-CS-0943-2020.
Jul. 24/2020: Radican informe de ponencia para primer de-
bate.
Jul. 27/2020: Se manda a publicar informe de ponen-
cia para primer debate mediante oficio CSP-CS-CO-
VID-19-0998-2020.
Ago. 14/2020: Se aprueba Proposición número 7 presenta-
da por el honorable senador Gabriel Velasco y se adiciona 
la honorable senadora Nadia Blel Scaff para realizar Foro 
según Acta número 09. 
Sep. 1°/2020: Se realiza foro previo al primer debate, según 
consta en el Acta número 12 de esa fecha. Se negó solici-
tud de impedimento al honorable senador Carlos Fernando 
Motoa.
Sep. 8/2020: Inicio de la discusión para votación primer de-
bate. Se aceptaron impedimentos presentados por los ho-
norables senadores, José Ritter López Peña y Aydeé Liza-
razo Cubillos. Se designó y notificó Comisión Accidental 
(Oficio CSP-CS-1303-2020), para conciliar proposiciones 
diversas al articulado: Honorables senadores, José Aulo 
Polo Narváez, Gabriel Velasco Ocampo, Carlos Fernando 
Motoa y Nadia Blel Scaff (Coordinadora). 
Pendiente discusión y votación ponencia debate.

Concepto Ministerio de Hacienda
Fecha: 30-07-2020 Gaceta del Congreso del Congreso 
número 575 de 2020
Se manda publicar el 31 de julio de 2020. 

Anuncios de votación en Senado
Martes 1° de septiembre de 2020, según consta en Acta nú-
mero 12; miércoles 2 de septiembre de 2020, según consta 
en Acta número 13; martes 8 de septiembre de 2020, según 
Acta número 14; martes 15 de septiembre de 2020 según 
Acta número 16; martes 29 de septiembre de 2020, según 
acta número 18; miércoles 30 de septiembre de 2020, según 
Acta número 19; martes 6 de octubre de 2020, según Acta 
número 20; miércoles 7 de octubre de 2020, según Acta 
número 21;

3.3. Proyecto de ley número 286 de 2020 
Senado, 120 de 2019 Cámara, por la cual se 
dota a las mutuales de identidad, autonomía 
y vinculación a la economía del país como 
empresas solidarias y se establecen otras 
disposiciones.

Iniciativa: Honorables representantes, Henry 
Fernando Correal Herrera, Juan Carlos Reinales 
Agudelo, Alejandro Alberto Vega Pérez, Jairo 
Humberto Cristo Correa, Ángel María Gaitán Pulido, 
Julián Peinado Ramírez, Juan Diego Echavarría 
Sánchez, Harry Giovanny González García, John 
Jairo Roldán Avendaño, Flora Perdomo Andrade, 
José Luis Correa López, Andrés David Calle Aguas, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara, Víctor Manuel Ortiz Joya, Alexánder 
Harley Bermúdez Lasso, Óscar Hernán Sánchez 
León, y el honorable senador, Horacio José Serpa 
Moncada.

Radicado: En Cámara: 31-07-2019 En Senado: 
31-01-2020 En Comisión: 31-01-2020

PUBLICACIONES – GACETAS

TEXTO

ORIGINAL

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
CÁMARA

PONENCIA 
SEGÚN DO 

DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
CÁMARA

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO

PONENCIA 
SEGUNDO 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 

SENADO

65 Art. 
Gaceta del Con-
greso  número 
701 de 2019

65 Art.
Gaceta del Con-
greso número  
876 de 2019

65 Art. Gaceta 
del Congreso 
número 1120 de 
2019

66 Art. Gaceta 
del Congreso 
número 1120 de 
2019

66 Art.
Gaceta del Con-
greso número 71 
de 2020

66 Art.
Gaceta del Con-
greso número 
858 de 2020

Trámite en Cámara de Representantes
Radicado en Comisión Agosto 23 de 2019
Ponentes primer debate Cá-
mara

Honorables representantes, 
Henry Fernando Correal 
Herrera (Coordinador Po-
nente), Faber Alberto Mu-
ñoz Cerón, Jhon Arley Mu-
rillo Benítez. Designados 
el 27 de agosto de 2019.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 876 de 2019

Aprobado en Sesión 5 de Noviembre de 2019 
Acta número 19.

Ponentes segundo debate Honorables representantes, 
Henry Fernando Correal 
Herrera (Coordinador Po-
nente), Faber Alberto Mu-
ñoz Cerón, Jhon Arley Mu-
rillo Benítez. Designados 
el 6 de noviembre de 2019.

Trámite en Cámara de Representantes
Ponencia segundo debate Gaceta del Congreso 

número 1120 de 2019
Enviado a Secretaría General 20 de noviembre de 2019.
Aprobado en Plenaria Diciembre 9 de 2019 Acta 

número 108.

Anuncios
Senado: martes 8 de septiembre de 2020 según Acta nú-
mero 14; martes 15 de septiembre, según Acta número 16; 
martes 29 de septiembre de 2020, según acta número 18; 
miércoles 30 de septiembre de 2020, según Acta número 
19; martes 6 de octubre de 2020, según Acta número 20; 
miércoles 7 de octubre de 2020, según Acta número 21;  

Ponentes Primer Debate
Honorables senadores 
ponentes (09-06-2020) Asignado(a) Partido

Laura  Esther Fortich Sánchez Ponente 
única

Liberal

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Camara&fec=2-8-2019&num=701&consec=56270
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Camara&fec=2-8-2019&num=701&consec=56270
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Camara&fec=25-11-2019&num=1120&consec=57783
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Camara&fec=25-11-2019&num=1120&consec=57783
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Camara&fec=25-11-2019&num=1120&consec=57783
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Camara&fec=25-11-2019&num=1120&consec=57783
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=17-2-2020&num=71
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Cámara&fec=17-2-2020&num=71
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=7-9-2020&num=858
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Camara&fec=2-8-2019&num=701&consec=56270
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Camara&fec=25-11-2019&num=1120&consec=57783
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Trámite en Senado
Jun. 9/2020: Designación de ponentes mediante oficio 
CSP-CS-0408-2020.
Sep. 4/2020: Radican informe de ponencia para primer de-
bate.
Sep. 5/2020: Se manda a publicar informe de ponen-
cia para primer debate mediante oficio CSP-CS-CO-
VID-19-1280-2020.
Pendiente discusión y votación ponencia primer debate.

3.4. Proyecto de ley número 206 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece la 
modalidad de trabajo alternativo virtual y se 
dictan otras disposiciones.

Iniciativa: Honorables senadores: Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, Aydeé Lizarazo Cubillos, 
Manuel Antonio Virgüez Piraquive, honorable 
representante, Irma Luz Herrera Rodríguez. 

Radicado: En Senado: 10-08-2020 En Comisión: 
20-08-2020 En Cámara: XX-XX-201X 

PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO

ORIGINAL

PONENCIA 
PRIMER  
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
SENADO

PONENCIA 
SEGUNDO 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 

SENADO

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
CÁMARA

PONENCIA  
SEGUNDO 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
CÁMARA

08 Art.
742 de 2020

08 Art. 962 de 
2020

Ponentes Primer Debate
Honorables Senadores 
ponentes  (02-09-2020) Asignado(a) Partido

Aydeé Lizarazo Cubillos Ponente única MIRA

Anuncios
Martes 29 de septiembre de 2020, según Acta número 18; 
miércoles 30 de septiembre de 2020, según Acta número 
19; martes 6 de octubre de 2020, según Acta número 20; 
miércoles 7 de octubre de 2020, según Acta número 21; 

Trámite en Senado
Sep. 2/2020: Designación de ponentes mediante oficio 
CSP-CS-COVID-19-1184-2020.
Sep. 17/2020: Radican informe de Ponencia para primer 
debate.

Trámite en Senado
Sep. 21/2020: Se manda a publicar informe de ponencia 
para primer debate mediante oficio CSP-CS-COVID-19- 
1490-2020. 
Pendiente discusión y votación ponencia primer debate.

3.5. Proyecto de ley número 203 de 2020 
Senado, “por medio de la cual se regula el 
ejercicio de la atención prehospitalaria y se 
dictan otras disposiciones. 

Iniciativa: Honorable senador, Carlos Fernando 
Motoa Solarte

Radicado: En Senado: 10-08-2020 En Comisión: 
20-08-2020 En Cámara: XX-XX-201X 

PUBLICACIONES – GACETAS

TEXTO

ORIGINAL

PONENCIA  
PRIMER  
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
SENADO

PONENCIA  
SEGUNDO 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 

SENADO

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
CÁMARA

PONENCIA  
SEGUNDO 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
CÁMARA

08 Art.
742 de 2020

08 Art. 858 de 
2020

Ponentes Primer Debate
Honorables senadores 
ponentes  (02-09-2020) Asignado(a) Partido

Carlos Fernando Motoa 
Solarte

Ponente 
Único

Cambio Radical

Anuncios
Martes 8 de septiembre de 2020 según Acta número 14; 
martes 29 de septiembre de 2020, según Acta número 18; 
miércoles 30 de septiembre de 2020, según Acta número 
19; martes 6 de octubre de 2020, según Acta número 20; 
miércoles 7 de octubre de 2020, según Acta número 21;

Trámite en Senado
Sep. 2/2020: Designación de ponentes mediante oficio 
CSP-CS-COVID-19-1184-2020
Sep. 4/2020: Radican informe de ponencia para primer de-
bate.

Trámite en Senado
Sep. 5/2020: Se manda a publicar informe de ponen-
cia para primer debate mediante oficio CSP-CS-CO-
VID-19-1281-2020.
Pendiente discusión y votación ponencia primer debate.

3.6. Proyecto de ley número 155 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifican 
las Leyes 1384 y 1388 de 2010, y se dictan 
otras disposiciones en materia de atención 
integral para personas con cáncer.

Iniciativa: Honorables senadores: Carlos 
Eduardo Guevara, Aydeé Lizarazo Cubillos, Manuel 
Virgüez Piraquive, honorable representante Irma 
Luz Herrera Rodríguez.

Radicado: En Senado: 24-07-2020 En Comisión: 
31-07-2020 En Cámara: XX-XX-201X 

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=19-8-2020&num=742
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=19-8-2020&num=742
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=7-9-2020&num=858
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=7-9-2020&num=858
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PUBLICACIONES – GACETAS

TEXTO

ORIGINAL

PONENCIA  
PRIMER 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
SENADO

PONENCIA  
SEGUNDO 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
SENADO

PONENCIA  
PRIMER 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
CÁMARA

PONENCIA 
SEGUNDO 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
CÁMARA

10 Art.
617 de 2020

11 Art. 930 de 
2020

Trámite en Senado
Sep. 16/2020: Se manda a publicar informe de ponen-
cia para primer debate mediante oficio CSP-CS-CO-
VID-19-1367-2020
Pendiente discusión y votación ponencia primer debate. 

3.7. Proyecto de Ley número 154 de 2020 
Senado, por la cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 242 de la Ley 1955 de 2019 y crean 
medidas de protección en salud para cesante.

Iniciativa: Honorables senadores: Carlos 
Eduardo Guevara, Aydeé Lizarazo Cubillos, Manuel 
Virgüez Piraquive, honorable representante Irma 
Luz Herrera Rodríguez.

Radicado: En Senado: 24-07-2020 En Comisión: 
31-07-2020 En Cámara: XX-XX-201X 

PUBLICACIONES – GACETAS

TEXTO

ORIGINAL

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
SENADO

PONENCIA 
SEGUNDO  
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
SENADO

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
CÁMARA

PONENCIA  
SEGUNDO  
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
CÁMARA

03 Art.
617 de 2020

03 Art. 962 de 
2020

Ponentes Primer Debate
Honorables Senadores 
ponentes  (18-08-2020) Asignado(a) Partido

Aydeé Lizarazo Cubillos Ponente única MIRA

Anuncios
Martes 29 de septiembre de 2020, según Acta número 18; 
miércoles 30 de septiembre de 2020, según Acta número 
19; martes 6 de octubre de 2020, según Acta número 20; 
miércoles 7 de octubre de 2020, según Acta número 21; 

Trámite en Senado
Ago. 18/2020: Designación de ponentes mediante oficio 
CSP-CS-COVID-19-1086-2020
Sep. 19/2020: Radican informe de ponencia para primer 
debate.
Sep. 21/2020: Se manda a publicar informe de ponen-
cia para primer debate mediante oficio CSP-CS-CO-
VID-19-1491-2020
Pendiente discusión y votación ponencia primer debate.

3.8. Proyecto de ley número 078 de 2020 
Senado, por medio de la cual se crea la 
óptima acreditación de calidad en salud, se 
crean las entidades de apoyo a la salud y se 
dictan otras disposiciones. 

Iniciativa: Honorables Senadores: Álvaro 
Uribe Vélez, Ruby Helena Chagüi Spath, Paola 

Andrea Holguín Moreno, Nicolás Pérez Vásquez, 
Amanda Rocio González, María del Rosario 
Guerra de La Espriella, Ernesto Macías Tovar, 
Fernando Nicolás Araújo Rumié, Carlos Manuel 
Meisel, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, José 
Obdulio Gaviria, Santiago Valencia González, 
Jhon Harold Suárez Vargas, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo, Carlos Felipe Mejía Mejía, Alejandro 
Corrales Escobar, Paloma Susana Valencia; 
honorables representantes: Yenica Acosta Infante, 
Juan Manuel Daza Iguarán, Óscar Darío Pérez, 
José Jaime Uscátegui, Esteban Quintero, Juan 
Fernando Espinal, Juan Pablo Celis, Enrique 
Cabrales Baquero, Jhon Jairo Berrío, Héctor 
Ángel Ortiz, César Eugenio Martínez, Luis 
Fernando Gómez, Jhon Jairo Bermúdez, Edwin 
Alberto Valdés, Margarita Restrepo, Jairo 
Cristancho, José Vicente Carreño, Juan David 
Vélez, Edward David Rodríguez, Rubén Darío 
Molano, Hernán Garzón, Álvaro Hernán Prada, 
Jennifer Kristin Arias, Gabriel Jaime Vallejo, 
Óscar Villamizar, Edwin Ballesteros, Ricardo 
Ferro.

Radicado: En Senado: 20-07-2020 En Comisión: 
31-07-2020 En Cámara: XX-XX-201X 

Ponentes Primer Debate
Honorables Senadores 
ponentes (18-08-2020) Asignado(a) Partido

Aydeé Lizarazo Cubillos Ponente única MIRA

Anuncios
Martes 29 de septiembre de 2020, según Acta número 18; 
miércoles 30 de septiembre de 2020, según Acta número 
19; martes 6 de octubre de 2020, según Acta número 20; 
miércoles 7 de octubre de 2020, según Acta número 21; 

Trámite en Senado
Ago. 18/2020: Designación de ponentes mediante oficio 
CSP-CS-COVID-19-1087-2020
Sep. 15/2020: Radican informe de ponencia para primer 
debate.

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=31-7-2020&num=617
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=31-7-2020&num=617
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PUBLICACIONES – GACETAS

TEXTO

ORIGINAL

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
SENADO

PONENCIA  
SEGUNDO  
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
SENADO

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
CÁMARA

PONENCIA 
SEGUNDO  
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
CÁMARA

07 Art.
599 de 2020

07 Art. 1005 de 
2020

Trámite en Senado
Sep. 24/2020: Radican informe de ponencia para primer 
debate.
Pendiente discusión y votación ponencia primer debate.

3.9. Proyecto de ley número 005 de 2020 
Senado, por el cual organiza el servicio 
público de la formación para el trabajo para 
el reposicionamiento salarial y social del 
trabajador particular o servidor público, y 
se dictan otras disposiciones.

Iniciativa: Honorables senadores: Gabriel Jaime 
Velasco Ocampo, Nicolás Pérez Vásquez.

Radicado: En Senado: 20-07-2020 En Comisión: 
31-07-2020 En Cámara: XX-XX-201X 

PUBLICACIONES – GACETAS

TEXTO

ORIGINAL

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
SENADO

PONENCIA  
SEGUNDO  
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
SENADO

PONENCIA  
PRIMER 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
CÁMARA

PONENCIA 
SEGUNDO  
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
CÁMARA

56 Art.
571 de 2020

54 Art. 1042 de 
2020

Ponentes Primer Debate
Honorables senadores 
ponentes (18-08-2020) Asignado(a) Partido

Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo

Ponente Único Centro  
Democrático

Anuncios
Miércoles 30 de septiembre de 2020, según Acta número 
19; martes 6 de octubre de 2020, según Acta número 20; 
miércoles 7 de octubre de 2020, según Acta número 21; 

Trámite en Senado
Ago. 18/2020: Designación de ponentes mediante oficio 
CSP-CS-COVID-19 1053-2020
Sep. 3/2020: Radican Prórroga para presentar Informe de 
ponencia para primer debate.
Sep. 29/2020: Radican Informe de ponencia para primer 
debate. 
Sep. 30/2020: Se manda a publicar informe de ponen-
cia para primer debate mediante oficio CSP-CS-CO-
VID-19-1527-2020
Pendiente discusión y votación ponencia primer debate.

Concepto SENA
FECHA: 28-08-2020 Gaceta del Congreso número 812 
de 2020
Se manda publicar el 31 de agosto de 2020. 

Concepto Ministerio de Hacienda
FECHA: 05-10-2020 Gaceta del Congreso número XXX 
de 2020

3.10. Proyecto de ley número 173 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
parámetros para la protección y cuidado 
de la niñez en estado de vulnerabilidad 
especial.

Iniciativa: Honorable senador: Carlos Manuel 
Meisel Vergara. 

Radicado: En Senado: 28-07-2020 En Comisión: 
24-08-2020 En Cámara: XX-XX-201X 

PUBLICACIONES – GACETAS

TEXTO

ORIGINAL

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
SENADO

PONENCIA 
SEGUNDO  
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
SENADO

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
CÁMARA

PONENCIA 
SEGUNDO  
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
CÁMARA

08 Art.
618 de 2020

07 Art 962 de 
2020

Ponentes Primer Debate
Honorables senadores 
ponentes (18-08-2020) Asignado(a) Partido

Honorio Miguel Henrí-
quez Pinedo

Ponente 
Único

Centro  
Democrático

Anuncios
Martes 29 de septiembre de 2020, según Acta número 18; 
miércoles 30 de septiembre de 2020, según Acta número 
19; martes 6 de octubre de 2020, según Acta número 20; 
miércoles 7 de octubre de 2020, según Acta número 21;  

Trámite en Senado
Ago. 18/2020: Designación de Ponentes mediante oficio 
CSP-CS-COVID-19 1073-2020.

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=31-7-2020&num=599
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=31-7-2020&num=571
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=31-8-2020&num=812
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=31-8-2020&num=812
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=31-7-2020&num=618
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=21-9-2020&num=962
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=21-9-2020&num=962
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Ponentes Primer Debate
Honorables senadores 
ponentes (02-09 2020) Asignado(a) Partido

Milla Patricia Romero 
Soto

Ponente 
única

Centro  
Democrático

Anuncios
Martes 29 de septiembre de 2020 según Acta número 18, 
miércoles 30 de septiembre de 2020, según Acta número 
19; martes 6 de octubre de 2020, según Acta número 20; 
miércoles 7 de octubre de 2020, según Acta número 21; 

Trámite en Senado
Sep. 2/2020: Designación de ponentes mediante oficio 
CSP-CS-COVID-19-1211-2020
Sep. 16/2020: Radican prórroga para presentar informe de 
ponencia para primer debate.

Trámite en Senado
Sep. 21/2020: Radican informe de ponencia para primer 
debate.
Sep. 21/2020: Se manda a publicar informe de ponen-
cia para primer debate mediante oficio CSP-CS-CO-
VID-19-1496-2020.
Pendiente discusión y votación ponencia primer debate. 

3.11. Proyecto de ley número 029 de 2020 
Senado, por medio de la cual se protege 
la maternidad y se dictan medidas para 
garantizar un parto digno.

Iniciativa: Honorable senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

Radicado: En Senado: 20-07-2020 En 
Comisión: 31-07-2020 En Cámara: XX-XX-201X 

PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO

ORIGINAL

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
SENADO

PONENCIA 
SEGUNDO  
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
SENADO

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
CÁMARA

PONENCIA 
SEGUNDO  
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
CÁMARA

07 Art.
590 de 2020

10 Art. 841 de 
2020

Ponentes Primer Debate
Honorables senadores 
ponentes  (18-08-2020)

Asignado(a) Partido

Nadia Georgette Blel 
Scaff

Coordinadora Conservador

Victoria Sandino Si-
manca Herrera

Ponente Farc

Anuncios
Miércoles 2 de septiembre de 2020 Según Acta número 13, 
martes 8 de septiembre de 2020 según Acta número 14; 
martes 15 de septiembre de 2020 según Acta número 16; 
martes 29 de septiembre de 2020, según Acta número 18; 
miércoles 30 de septiembre de 2020, según Acta número 
19; martes 6 de octubre de 2020, según Acta número 20; 
miércoles 7 de octubre de 2020, según Acta número 21.

Trámite en Senado
Ago. 18/2020: Designación de ponentes mediante oficio 
CSP-CS-COVID-19 1063-2020
Sep. 1°/2020: Radican informe de ponencia para primer 
debate.

Trámite en Senado
Sep. 2/2020: Se manda a publicar informe de ponen-
cia para primer debate mediante oficio CSP-CS-CO-
VID-19-1257-2020
Sep. 15/2020: Se aprueba Proposición número 12 para 
Foro, presentada por las honorables senadoras Nadia Blel 
y Milla Romero.
Pendiente discusión y votación ponencia primer debate.

3.12. Proyecto de ley número 009 de 2020 
Senado, por el cual se garantizan los 
derechos de los cuidadores familiares de 
personas dependientes, y se dictan otras 
disposiciones.

Iniciativa: Honorables Senadores: Edgar 
Enrique Palacio Mizrahi, John Milton Rodríguez 
González, Eduardo Emilio Pacheco Cuello; 
honorable Representante Carlos Eduardo Acosta 
Lozano.

Radicado: En Senado: 20-07-2020 En Comisión: 
31-07-2020 En Cámara: XX-XX-201X 

PUBLICACIONES – GACETAS

TEXTO

ORIGINAL

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
SENADO

PONENCIA 
SEGUNDO  
DEBATE 
SENADO

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
SENADO

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
COMISIÓN 
SÉPTIMA 
CÁMARA

PONENCIA 
SEGUNDO  
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINITIVO 
PLENARIA 
CÁMARA

12 Art.
571 de 2020

12 Art. de 2020

Ponentes Primer Debate
Honorables senadores 
ponentes  (18-08-2020) Asignado(a) Partido

Jesús Alberto Castilla Salazar Ponente Único Polo

Anuncios
Miércoles 7 de octubre de 2020 según Acta 

número 21

Trámite en Senado
Ago. 18/2020: Designación de Ponentes mediante oficio 
CSP-CS-COVID-19 1054-2020
Sep. 1°/2020: Radican Prórroga para presentar Informe de 
ponencia para primer debate.
Sep. 3/2020: Aceptación de Prorroga mediante oficio CSP-
CS-COVID-19-1252-2020

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=31-7-2020&num=590
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=31-7-2020&num=571
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Trámite en Senado
Sep. 17/2020: Radican Prórroga para presentar Informe de 
ponencia para primer debate.
Sep. 17/2020: Aceptación de Prorroga mediante oficio 
CSP-CS-COVID-19-1493-2020
Oct. 6/2020: Radican Informe de ponencia para primer de-
bate.
Pendiente discusión y votación ponencia primer debate. 

Concepto Ministerio de Educación
FECHA: 22-08-2020 Gaceta del Congreso número 779 
de 2020
Se manda publicar el 24 de agosto de 2020. 

IV
Lo que propongan las honorables Senadoras  

y los honorables senadores
La Mesa Directiva saliente de la Comisión 

Séptima del Senado, altamente agradecerá la 
puntual asistencia, para efectos de evacuar las 
temáticas contempladas en el presente Orden del 
Día. 

El Presidente, 
José Ritter López Peña.

El Vicepresidente, 
Carlos Fernando Motoa Solarte.

El Secretario de la Comisión,
Jesús María España Vergara.

Esta Sesión ordinaria, virtual, contó con la 
asistencia de los siguientes honorables senadores y 
honorables senadoras:

Al inicio de la Sesión, estuvieron presentes los 
honorables senadores y honorables senadoras:

Blel Scaff Nadia Georgette
Castilla Salazar Jesús Alberto
Lizarazo Cubillos Aydeé
López Peña José Ritter
Romero Soto Milla Patricia
Simanca Herrera Victoria Sandino
Velasco Ocampo Gabriel Jaime.
En el transcurso de la Sesión virtual, se 

hicieron presentes los honorables senadores:
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Fortich Sánchez Laura Ester 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Motoa Solarte Carlos Fernando 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique.
Con excusa dejó de asistir el honorable 

senador:
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Su excusa fue enviada oportunamente a la 

Comisión de Acreditación Documental, para lo de 
su competencia.

A continuación, de manera textual, conforme 
a la transcripción del audio grabado durante la 
Sesión ordinaria virtual, se describen los hechos 

y las intervenciones de todos los intervinientes, 
durante el desarrollo de la presente Sesión ordinaria, 
virtual, Legislatura 2020-2021, de la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente del Senado de 
la República, así: 

…
Secretario, doctor Jesús María España 

Vergara:  
No está conectado.
Honorable senador, Gabriel Jaime Velasco 

Ocampo: 
Gabriel Velasco, presente, señor Secretario.
Secretario, doctor Jesús María España 

Vergara:  
Honorable senador Palchucan Chingal Manuel 

Vitervo.
El senador Palchucan, el senador Palchucan, me 

informan acá en el equipo que tiene excusa, pero 
no la tengo a la mano, ya me la van a traer, pero 
presentó excusa. 

Honorable senador Polo Narváez José Aulo. Polo 
Narváez José Aulo. No está.

Honorable senador Pulgar Daza Eduardo 
Enrique. Polo Narváez José Aulo, no responde.

Honorable senador Pulgar Daza Eduardo 
Enrique, Pulgar Daza, Pulgar Daza. No responde.

Honorable senador Romero Soto Milla Patricia. 
Honorable Senadora Milla Patricia Romero 

Soto: 
Presente, señor Secretario, buenos días para 

todos.
Secretario, doctor, Jesús María España 

Vergara: 
Gracias, senadora Milla.
Honorable senadora Simanca Herrera Victoria 

Sandino. 
Honorable senadora Victoria Sandino 

Simanca Herrera: 
Buenos días, señor Secretario, presente y muchas 

gracias al señor Presidente, a la senadora Nadia, 
a todos los senadores y senadoras que estuvieron 
atentos de mí salud, estoy bien, ya estoy aquí 
con toda la disposición de seguir en la Comisión, 
trabajando como de costumbre, muchas gracias de 
nuevo.

Secretario, doctor, Jesús María España 
Vergara: 

Gracias, senadora Victoria.
honorable senador Velasco Ocampo Gabriel. 
Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 

Ocampo: 
Gabriel Velasco, ahora sí presente, señor 

Secretario, qué pena que me le anticipé, un saludo 
especial a usted y al señor Presidente.

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=26-8-2020&num=779
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Senado&fec=26-8-2020&num=779
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Secretario, doctor, Jesús María España 
Vergara: 

Gracias, senador Gabriel.
Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 

Ocampo: 
Y nos alegra mucho que la senadora esté de 

regreso y bien.
Secretario, doctor, Jesús María España 

Vergara: 
La excusa del senador Bitervo dice:
Referencia: Excusa por inasistencia a Sesión 

del martes trece (13) de octubre de dos mil veinte 
(2020).

Manuel Bitervo Palchucan Chingal, en calidad de 
senador por la Circunscripción Especial Indígena - 
Movimiento AICO, por medio del presente, presento 
excusa para dejar de asistir a la Sesión del día de hoy 
trece (13) de octubre del dos mil veinte (2020) en la 
cual se debatirán proyectos de ley.

La anterior en razón, de que me encuentro con 
padecimientos de salud, que me imposibilitan asistir, 
en el término enviaré lo soportes respectivos.

Agradeciendo su atención, culturalmente,
Manuel Bitervo Palchucan

Senador de la República
Es la excusa que nos presenta el senador Manuel 

Bitervo Palchucan Chingal.
Señor Presidente, contestaron el llamado a lista 

siete (7) honorables senadores y senadoras, hay 
quórum deliberatorio para esta Sesión, tan pronto 
se conecte uno o más integrantes la Secretaría lo 
estará registrando, la Secretaría lo estará registrando 
y lo estará informando al señor Presidente y a los 
integrantes de la Comisión Séptima del Senado.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Veo al senador Motoa conectado, por favor.
Secretario, doctor Jesús María España 

Vergara: 
Hay quórum deliberatorio.
Presidente, honorable Senador José Ritter 

López Peña: 
Senador Motoa ya está conectado, señor 

Secretario.
Secretario, doctor Jesús María España 

Vergara: 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte.
Vicepresidente, honorable Senador Carlos 

Fernando Motoa Solarte:
Presente, señor Secretario. 
Presidente, honorable Senador José Ritter 

López Peña: 
Proceda, señor Secretario, a leer el Orden del 

Día, por favor.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara: 

Orden del Día, para la Sesión de hoy martes 
trece (13) de octubre del dos mil veinte (2020), 
correspondiente al Acta y Sesión número 22, 
vigésima segunda Sesión ordinaria no presencial.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Informes de la Mesa Directiva

III
Discusión y votación de proyectos de ley 

anunciados en Sesión del día miércoles siete (7) 
de octubre del dos mil veinte (2020), según consta 
en el Acta número 21 de esa fecha:

3.1. Proyecto de ley número 073 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece etiquetado 
diferenciado para los medicamentos y se dictan 
otras disposiciones.

Se nombró una Comisión Accidental.
3.2. Proyecto de ley número 322 de 2020 

Senado, 050 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se adiciona un artículo transitorio 
a la Ley 797 de 2003 y se autoriza el cambio 
de régimen pensional en virtud del derecho 
constitucional a la pensión.

Tiene también una Comisión Accidental 
designada desde el día 8 de septiembre.

3.3. Proyecto de ley número 286 de 2020 
Senado, 120 de 2019 Cámara, por la cual se 
dota a las mutuales de identidad, autonomía 
y vinculación a la economía del país como 
empresas solidarias y se establecen otras 
disposiciones.

3.4. Proyecto de ley número 206 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece la 
modalidad de trabajo alternativo virtual y se 
dictan otras disposiciones.

3.5. Proyecto de ley número 203 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula el 
ejercicio de la atención prehospitalaria y se 
dictan otras disposiciones.

3.6. Proyecto de ley número 155 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifican 
las Leyes 1384 y 1388 de 2010, y se dictan 
otras disposiciones en materia de atención 
integral para personas con cáncer.

3.7. Proyecto de ley número 154 de 2020 
Senado, por la cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 242 de la Ley 1955 de 2019 y 
crean medidas de protección en salud para 
cesante.

3.8. Proyecto de ley número 078 de 2020 
Senado, por medio de la cual se crea la 
óptima acreditación de calidad en salud, se 
crean las entidades de apoyo a la salud y se 
dictan otras disposiciones.
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3.9. Proyecto de ley número 005 de 2020 
Senado, por el cual organiza el servicio 
público de la formación para el trabajo para 
el reposicionamiento salarial y social del 
trabajador particular o servidor público y se 
dictan otras disposiciones.

3.10. Proyecto de ley número 173 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
parámetros para la protección y cuidado 
de la niñez en estado de vulnerabilidad 
especial.

3.11. Proyecto de ley número 029 de 2020 
Senado, por medio de la cual se protege 
la maternidad y se dictan medidas para 
garantizar un parto digno.

 Proyecto de ley que está sujeto a la 
realización previa de un Foro, al cual no se 
le ha redefinido fecha porque estuvo fijada y 
se aplazó ese Foro.

3.12. Proyecto de ley número 009 de 2020 
Senado, por el cual se garantizan los 
derechos de los cuidadores familiares de 
personas dependientes y se dictan otras 
disposiciones.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores  

y las honorables senadoras
Registramos al senador Polo Narváez José Aulo 

por favor, ¿Está conectado?
Honorable senador José Aulo Polo Narváez: 
Buen día, señor Secretario, buen día señor 

Presidente, senadoras y senadores de la Comisión 
Séptima, buenos días.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara: 

Hacemos su registro de asistencia a las nueve cero 
nueve (9:09 a. m.), señor Presidente y honorables 
senadores. Tenemos dos (2), tres (3), cuatro (4), 
cinco (5), seis (6), siete (7), ocho (8), nueve (9) 
honorables senadores y senadoras, que constituyen 
quórum decisorio, señor Presidente.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Gracias, señor Secretario, en consideración el 
Orden del Día leído, sigue en discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, ¿Lo aprueba la 
Comisión?

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara: 

Con el mecanismo de votación ordinaria, no 
habiendo observaciones, la Comisión Séptima del 
Senado de la República, por nueve votos aprueba el 
Orden del Día propuesto y leído, señor Presidente. 

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Gracias, señor Secretario, siguiente punto del 
Orden Día.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara: 

Informes de la Mesa Directiva. 
Presidente, honorable Senador José Ritter 

López Peña: 
Bueno, buenos días, espero que todos estén muy 

bien, que hayan pasado un buen puente, de nuevo 
celebrar la llegada totalmente saludable a nuestra 
compañera, la senadora Victoria Sandino y aquí 
quisiera darle el uso de la palabra a nuestro Secretario 
que tiene que contarnos algo, pues, importante a la 
Comisión, bien pueda doctor España.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara: 

Señor Presidente, honorables integrantes de la 
Comisión Séptima del Senado de la República, con 
la venia del señor Presidente y por su autorización, 
la Secretaría de la Comisión Séptima del Senado, 
se permite informarle a todos los integrantes de esta 
Célula Legislativa lo siguiente: En el día de ayer, 
el funcionario David Parra Camacho, quien funge 
como Operador de Equipo y es quien me colabora 
para realizar las sesiones, tuvo que ser llevado a la 
Clínica del Country, en la ciudad de Bogotá, allí le 
realizaron prueba nasofaríngea con una entrega de 
resultado muy pronta, que me la hizo llegar hoy a 
las siete y media de la mañana (7:30. a. m.), y el 
resultado de la misma es positivo para Covid, este 
funcionario, señor David Parra, porque estamos 
viniendo a trabajar a la Comisión, en la semana 
anterior, estuvo en contacto con cuatro de los 
funcionarios que vienen a laborar presencialmente y 
con el señor Secretario, son cinco. 

El resultado positivo para Covid, el funcionario 
lo puso en conocimiento hoy mismo de la Sección 
de bienestar y urgencias médicas del Senado, desde 
donde me llamaron hacia las ocho y media de la 
mañana (8:30. a. m.) y prácticamente me dieron la 
orden, que debía cerrar la Comisión Séptima del 
Senado y que cada funcionario que hubiera estado 
en contacto con el funcionario que dio positivo para 
Covid, durante la semana anterior, deben aislarse y 
deben ir a su EPS para que les practiquen la prueba 
respectiva para Covid y que el médico de acá del 
Senado de la República o el Senado de la República 
de la Sección de Bienestar y Urgencias Médicas 
y el equipo Médico que presta colaboración, le 
hará un seguimiento individual a cada uno de los 
funcionarios de la Comisión Séptima del Senado, 
en el día de hoy, yo estoy sesionando ahora mismo, 
desde la Comisión Séptima del Senado, desde 
nuestro Recinto, tengo el apoyo de un Ingeniero 
adscrito a la División y Planeación de Sistemas y 
tengo el apoyo de dos funcionarios más, una persona 
para que maneje las cuentas y pueda chequear las 
Proposiciones o los Impedimentos que lleguen, 
cualquier documento que se reciba electrónicamente 
y el apoyo de la Contratista, Consuelo Ayala 
Benavides, que es quien me apoya para las Sesiones 
en donde discutimos y votamos proyectos porque es 
grande la papelería que se maneja. 
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Entonces, estoy en un dilema, hago caso y cumplo 
la orden que me dan de Bienestar y Urgencias 
Médicas de que debo cerrar la Comisión y que 
cada funcionario y contratista que haya estado en 
contacto con el funcionario de planta David Parra, 
vaya a su EPS para que le practiquen las pruebas 
respectivas para Covid, incluyendo al Secretario o 
podemos adelantar la Sesión del día de hoy hasta 
donde el señor Presidente lo considere y poderle dar 
cumplimiento a la directriz de Bienestar y Urgencias 
Médicas, la Sesión del día de mañana yo la garantizo 
y puedo manejarla desde mi apartamento, pero para 
la votación de proyectos si requiero de, por lo menos, 
dos o tres funcionarios y solo no la pudo manejar, 
ese es el informe, señor Presidente.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Gracias, señor Secretario, me gustaría en este 
punto, escuchar la opinión de los compañeros, 
aquí hay una situación compleja, médica, cuatro 
funcionarios incluyendo el señor Secretario han 
tenido contacto con esta persona que salió positivo 
para Covid, hay una orden de cerrar la Comisión, 
tenemos dos alternativas o cancelamos la Comisión 
ahora y la reprogramamos, o avanzamos en los 
dos primeros puntos y sacamos los dos primeros 
proyectos y levantamos, con el riesgo, por supuesto, 
de que si hay alguien contagiado allí, pues, estemos 
quitándole tiempo importante, senador Gabriel 
Velasco ha pedido el uso de la palabra, bien pueda.

Honorable Senador Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo: 

Gracias, señor Presidente, pues primero que 
todo, estaremos en oración y esperando, pues, 
que todas las personas que han salido o la persona 
que salió contagiada, pues, que tenga una pronta 
recuperación y que las otras personas realmente 
pues no vayan a ser contagiadas, yo creo que 
estaremos pendientes y orando para que así sea. 
Segundo, yo creo Presidente, con cariño y con 
respeto, que deberíamos de levantar, yo sé la 
importancia de los proyectos que tenemos y el 
debate que se nos avecina, pero, la verdad, si el 
señor Secretario y otros funcionarios tuvieron 
contacto, yo creo que lo prudente y, digamos, 
nosotros tenemos que dar ejemplo, no solo 
hacia nosotros mismos, sino a la ciudadanía y 
tomar todas las medidas inmediatas, para que 
ellos puedan hacerse pronto sus exámenes que, 
confiando en Dios, saldrán negativos y todo estará 
bien, pero si llega a ser lo contrario, pues lo que 
usted dice me parece que es acertado, le estamos 
quitando tiempo para su pronto tratamiento 
médico, entonces, yo creería que es prudente que 
levantemos y que acatemos la orden que nos da 
el Senado o el Área Administrativa y Salud del 
Senado, me parece que es lo prudente, esto es un 
tema muy serio, muy difícil y nosotros tenemos 
que dar ejemplo, creo yo, o por lo menos así lo 
considero, señor Presidente, gracias.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Gracias, ¿Señor Vicepresidente, Carlos Fernando 
Motoa, quiere opinar al respecto? 

Vicepresidente, honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte: 

Presidente, pues, no estaba solicitando el uso de 
la palabra, le agradezco la oportunidad, yo primero 
quiero manifestar el afecto y la pronta recuperación al 
funcionario David Parra, recuerdo, señor Presidente, 
que cuando hice el debate de Control Político, sobre 
el corte de cuentas de Covid-19, presencialmente 
en la Comisión Séptima él estuvo allí, fue muy 
diligente, colaboró y bueno, permitió que ese debate 
se pudiera desarrollar a cabo en las condiciones 
esperadas, nos sorprende esta noticia, tengo que 
decirlo, señor Presidente, no tenía conocimiento, 
digamos que si por mí fuera, claramente, estaría 
en Sesiones presenciales, ya varias veces hemos 
conversado el tema, mañana quería estar en esa 
Comisión adelantando el debate de Control Político 
que ha citado la senadora Aydeé Lizarazo, se dice 
que hay una solicitud por parte de la Dirección 
Administrativa, no sé si este equivocado y digamos 
las agencias competentes en esos temas de salud 
donde recomiendan, porque no es una orden, en eso 
hay que ser precisos, donde recomiendan que pues 
la Comisión, por supuesto, tenga toda la observación 
de lo que exige y todo el aislamiento de lo que exige 
un caso de estos, yo pensaría igual que el senador 
Gabriel Velasco, que lo pertinente, señor Presidente 
para no arriesgar también al señor Secretario España, 
ni a otros funcionarios que están en esta Comisión, 
que lo pertinente porque hoy conocemos la noticia 
de pocos minutos, yo sí pienso que lo de ideal sería 
levantar, señor Presidente, y citar para una próxima 
oportunidad, esa es mi recomendación. 

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Gracias senador Motoa. La senadora, el senador 
Fabián Castillo, ha pedido el uso de la palabra, por 
favor, bien pueda.

Honorable Senador Fabián Gerardo Castillo 
Suárez: 

Gracias, señor Presidente, bueno, no, lo primero, 
en concordancia con los dos senadores que tuvieron 
el uso de la palabra antes, bueno nuestras oraciones 
estarán encaminadas a la pronta recuperación del 
funcionario y que esperemos que el resto de los 
funcionarios y contratistas de la Comisión no se 
hayan contagiado, pero definitivamente, señor 
Presidente, yo creo que hay que tomar todas las 
medidas, no debemos escatimar, porque estamos 
jugando, estaríamos jugando con la vida de los 
funcionarios que pudieran estar infectados, así que 
yo también estaría de acuerdo en que esperáramos, 
estamos convencidos que los debates de hoy serían 
de muchísima importancia para el país, pero que 
también creo que la salud de los funcionarios está en 
riesgo y en juego, entonces es preferible esperar una 
semana, o que ellos hagan sus pruebas, que inicien 
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los tratamientos y así los médicos que los vayan a 
tratar los determinen y bueno, hoy por hoy, darle la 
posibilidad de que acudan rápidamente a sus puntos 
de atención, gracias, señor Presidente.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Senadora Victoria Sandino, a usted senador 
Castillo, senadora Victoria Sandino y se prepara el 
senador Aulo Polo.

Honorable Senadora Victoria Sandino 
Simanca Herrera: 

Gracias, señor Presidente, y bueno yo me uno a 
las palabras que han dicho los colegas, yo saludo 
de verdad al señor Secretario y a su equipo que 
han sido muy diligentes, que han estado allí en la 
Comisión trabajando y siempre dispuestos para que 
todo esta etapa nuestra salga o las Sesiones de la 
Comisión salgan como deben ser, al funcionario 
David Parra, que es el funcionario que siempre está 
allí en la cabina, yo creo que todos lo reconocemos, 
porque siempre está en la cabina en las Sesiones 
presenciales y siempre nos ha apoyado, siempre 
ha sido muy diligente con su trabajo, pues le deseo 
toda la pronta recuperación, la solidaridad con todo 
el equipo de la Comisión y, por supuesto, que me 
uno a ese llamado a que suspendamos la reunión; 
primero, tengamos presente, ya escuchamos al 
médico Castillo además de senador, colega de esta 
Comisión, que tengamos presente la situación, las 
condiciones de salud de los funcionarios que nos 
pueden garantizar estas Sesiones de manera correcta, 
de manera cómo las hemos venido haciendo y, por 
supuesto, de parte nuestra con la senadora Aydeé y 
con los demás senadores que tiene los Proyectos allí 
en función, pues, ustedes siempre saben que siempre 
hemos trabajado hasta horarios extendidos, para que 
podamos sacar adelante las iniciativas y yo creo que 
lo vamos a seguir haciendo, o sea, que no va a ser un 
problema, no va a ser óbice que podamos suspender 
las sesiones ahorita, mientras se toman primero las 
medidas de protección, de seguridad, de exámenes y 
que también el señor Secretario se readecúe con su 
equipo, muchas gracias, señor Presidente.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Gracias a usted senadora Victoria Sandino; 
senador Aulo Polo, por favor.

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez: 
Gracias, señor Presidente, al amigo David por 

que más que funcionario es un buen señor, un buen 
joven, trabajador, serio, responsable, se gana el 
afecto de todo mundo, lo recuerdo mucho, lo aprecio 
mucho, la calidad de ser humano y de trabajador 
responsable que es, de nuestro señor Secretario, 
pues qué más podemos decir, señor Secretario que es 
prácticamente la conciencia jurídica de la Comisión 
Séptima, gracias a él hemos evitado cometer más 
de una vez errores de forma y hasta de vicios en el 
trámite de proyectos legislativos, quien más que yo 
quien apenas estamos en proceso de recuperación de 
esta enfermedad tan difícil, quienes hemos afrontado 

y seguimos padeciéndola todavía y sabemos lo duro 
que es estar enfermos de Covid, no es cualquier cosa, 
sobre todo los dolores, sabe el doctor Fabián que el 
Tramadol y hasta de pronto le pase, si ya no, pues le 
mete Morfina y pasa pero esto es diferente, esa vaina 
que le falte el aire es muy jodido, a ellos un abrazo, 
que se recuperen, que salgan bien librados de esta 
batalla, vamos a ganarla, ojalá el señor Secretario 
no salga infectado, ojalá nadie más y a David decirle 
que lo acompaño desde el sur, solidariamente un 
abrazo fraterno, no faltaba más decir que incluso, 
no solamente por problemas de seguridad, sino de 
afecto a nuestros funcionarios, deberíamos, claro, 
levantar la Sesión, muchas gracias, señor Presidente.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Bueno, muchas gracias a usted, ¿No hay ningún 
otro senador que quiera intervenir? Entonces, 
ah, senadora Aydeé Lizarazo, senador Honorio, 
senadora Aydeé Lizarazo, por favor.

Honorable Senadora Aydeé Lizarazo Cubillos: 
Gracias, señor Presidente, claro que sí, Presidente 

buen día para todos, yo pienso que en el mismo 
sentido que han expresado mis antecesores, este 
es un acto de responsabilidad y la responsabilidad 
nos asiste a todos, toda vez que el señor Secretario 
ha dejado claro aquí en el seno de esta reunión, de 
esta Sesión la situación que se está presentando 
y no faltaba más el decir que no, el negarnos, 
máxime cuando ya lo ha expresado también con 
sus conocimientos médicos, científicos el senador 
Fabián que conoce más de cerca este tema y con la 
experiencia vivida del senador Aulo Polo, pues ni 
se diga, entonces yo pienso que tenemos o debemos 
ser sabios, ser prudentes, tendremos ya tiempo 
suficiente para los debates que tienen que ver con 
los temas que estaban en el Orden del Día de hoy, 
pero ante todo debemos ser prudentes para preservar 
la salud y la vida con nuestro proceder del señor 
Secretario y todos los compañeros de trabajo de la 
Comisión Séptima, de igual forma solidarizarme y 
enviar el saludo a David para que muy pronto se 
recupere, que lo asuma con toda la altura y que Dios 
le permita regresar nuevamente sano y salvo al seno 
de esta Comisión, así como al resto del equipo que 
ha estado acompañando las labores de la Comisión 
Séptima, para que tengan el cuidado suficiente y la 
prudencia y volver a retomar nuestras labores, todos 
sanos y salvos, que Dios los bendiga a todos ellos y 
que Dios nos bendiga a nosotros igualmente con las 
familias, muchas gracias, señor Presidente, y buen 
día para todos.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Muchas gracias a usted senadora Aydeé Lizarazo, 
tiene el uso de la palabra el senador Honorio 
Henríquez y se prepara el senador Castilla.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo: 

Presidente un saludo especial, unirme a las 
palabras de quienes me han antecedido en el uso de la 
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palabra, la salud es vital, fundamental, es lo primero, 
debemos preservarla y unir todos los esfuerzos para 
que no ocurran hechos que lamentar y me parece 
una decisión sabia el no adelantar la Sesión con lo 
que ya se ha expuesto, al doctor España, a todo su 
equipo de trabajo nuestro apoyo, nuestra solidaridad, 
a David pronta recuperación y pues sobra decir 
que mis deseos son de pronta mejoría para David 
y que salgamos pronto de esta situación y para no 
ahondar más, ya ustedes lo han dicho todo, muchas 
bendiciones y salud para ustedes, para ellos y hay 
que ser cautelosos en un momento tan complejo y 
tan difícil como este, en donde llama a la cordura, a 
las acciones que uno pueda tomar para evitar sucesos 
que lamentar, señor Presidente.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Muy querido senador Honorio, muchas gracias, 
senador Jesús Alberto Castilla, por favor, haga uso 
de la palabra.

Honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar: 

Disculpe usted me puede ratificar.
Presidente, honorable Senador José Ritter 

López Peña: 
Bien pueda, Senador Jesús Alberto Castilla haga 

uso de la palabra y se prepara la senadora Milla 
Romero. ¿Senador Alberto Castilla escucha? bien 
pueda. 

Honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar: 

Yo lo escucho, sí, sí me escucha, por favor, 
discúlpeme usted.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Sí le escucho claramente, haga el uso de la 
palabra, bien pueda, por favor.

Honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar: 

Muchas gracias, señor Presidente, yo quiero 
destacar la manera como trabaja el equipo de la 
Comisión Séptima, el equipo y compañeros de 
la Comisión es bastante entregado, avanzan las 
horas de la noche, de la madrugada y uno está 
recibiendo información, demuestra que siempre 
tienen un gran apego a la actividad, reconocer en 
David a un funcionario en cuya misión ha tenido 
toda la entrega, toda la dedicación para que nuestras 
actividades como parlamentarios, salgan bien en 
la Comisión y eso es un momento muy importante 
y hay que destacarlo y resaltarlo, yo tengo la 
plena confianza en que todo saldrá bien para él, el 
problema de salud será enfrentado con la juventud 
y con toda la capacidad de derrotar el virus, pero 
también debo decir que es necesario permitir que 
acudan a los exámenes, que acudan a la atención, 
por tranquilidad para descartar, porque estos 
momentos generan mucha incertidumbre y mucha 
angustia, yo creo que lo que debemos hacer y es 

correcto, es permitirles que puedan adelantar todos 
los tramites de una vez, se les permita y después 
podamos retomar las actividades en la Comisión 
Séptima, de manera que comparto que es urgente… 
compañeras y compañeros para que acudan a la ruta 
de atención y se pueda ir generando el cerco y se 
pueda… del virus, me parece que es muy necesario, 
estoy de acuerdo en que se tome esta decisión, ellos 
han demostrado suficiente apego a su actividad, un 
buen desempeño en el trabajo y en estos momentos 
termino diciendo, señor Presidente, es que estamos 
viviendo unas circunstancias muy delicadas, por 
aquí donde yo estoy en Norte de Santander ha sido 
muy difícil, en estos momentos se está llegando a 
casos muy complicados y entonces hay que seguirle 
prestando atención a lo que es la propagación del 
Covid- 19, me parece que es necesario poner el 
freno y se requiere la atención médica, era eso, señor 
Presidente, para compartir con los compañeros 
y compañeras de la Comisión, mi acuerdo en que 
suspendamos para que los funcionarios destacados, 
reconocidos con muchas ganas de trabajar en esta 
Comisión, ahora que lo requieren puedan tener la 
atención profesional que les permita… 

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Gracias, senador Alberto Castilla. Mientras los 
senadores intervienen, por favor, señor Secretario, 
que los funcionarios se dirijan, por favor, con 
urgencia a sus EPS, por favor, no perdamos 
tiempo, para que puedan hacerse los exámenes y no 
agravemos más las circunstancias, senadora Milla 
Romero, por favor, bien pueda. 

Honorable Senador Milla Patricia Romero 
Soto: 

Muy buenos días, gracias señor Presidente, 
sí, unirme a todos los senadores de la Comisión, 
que han manifestado su preocupación, reafirmar 
que lo primero es la salud, que hay que seguir en 
estos casos los protocolos que nos han dado, que es 
primero pues los exámenes, mantener el aislamiento 
por catorce (14) días como lo dice el protocolo y en 
caso de agravarse pues hay sí internarse en la clínica, 
el senador Alberto Castilla decía lo difícil que está 
la situación en Norte de Santander y es que nosotros 
estamos agravados por el flujo de venezolanos que 
además, pues son cero protocolos con el tema de la 
salud y eso nos tiene pues colapsados a todos, con 
el favor de Dios saldrá adelante así como lo hizo 
el senador Aulo Polo, como lo hizo también el 
presidente Uribe y manifestarles que estamos muy 
contentos también por la libertad del presidente 
Uribe, porque la Juez ha permitido el derecho 
que tienen todos los colombianos a que se pueda 
defender en libertad, muchas gracias.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Gracias a usted senadora Milla Romero, cerramos 
con el senador Eduardo Pulgar, por favor, senador 
Pulgar. 
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Honorable Senador Eduardo Enrique Pulgar 
Daza: 

Honorable Presidente, lo primero sea un cordial 
saludo a todos los miembros de la Comisión y 
espero que este compañero nuestro, prontamente 
recupere su salud y de acuerdo, señor Presidente, 
en que suspendamos para que todos en la Comisión 
se hagan estos exámenes que es lo prioritario en 
este momento, no sé cuántos días su señoría crea 
conveniente que se aplacen los proyectos que se están 
discutiendo, pero lo de primera línea es posibilitar a 
que todos los funcionarios de la Comisión Séptima 
puedan realizarse sus exámenes, ya que estuvieron 
juntos y eso es preocupante. 

Lo otro, señor Presidente, quiero solicitarle, con 
el mayor respeto, con el mayor decoro para que se 
acuerde de agendar el debate de Control Político, 
para el tema de Santa Marta y el Magdalena 
donde citamos al gobernador, a la alcaldesa y a los 
secretarios de salud, a ver si en algún momento 
agendamos ese debate, muchas gracias, señor 
Presidente. 

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Gracias a usted senador Pulgar, entonces siendo 
las nueve y treinta y seis (9:36. a. m.), levantamos 
la Sesión por las circunstancias ya anunciadas aquí.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara: 

Señor Presidente.
Presidente, honorable Senador José Ritter 

López Peña: 
Como Presidente deseo de corazón al 

funcionario David Parra que se mejore, al equipo de 
colaboradores de la Comisión, igualmente, que no 
vayan a salir contagiados, a nuestro Secretario que 
se cuide de manera que bien pueda, señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara: 

Con su venia, señor Presidente, en los términos 
conversados con usted y que todos los funcionarios 
de la Comisión se puedan realizar las pruebas 
respectivas incluyendo el Secretario, pero sería 
procedente que usted me autorice para anunciar 
Proyectos como lo habíamos hablado, para el 
próximo martes veinte (20), si las condiciones 
de salud se estabilizan para los funcionarios de la 
Comisión Séptima del Senado, porque la Sesión de 
mañana, la Sesión de mañana yo le garantizo a los 
integrantes de la Comisión Séptima que yo la puedo 
manejar solo, solamente con el operador de equipos, 
el Ingeniero de Sistemas Daniel Navas, que está 
aquí a mi lado en el Recinto de la Comisión Séptima 
en este momento y la Sesión del viernes también se 
las garantizo. 

Honorable Senador Eduardo Enrique Pulgar 
Daza: 

Jesús María quiero…

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara: 

Que mis condiciones de salud se mantengan. 
Honorable Senador Eduardo Enrique Pulgar 

Daza: 
Jesús María, puede darme una interpelación, 

señor Presidente, con su venia.
Presidente, honorable Senador José Ritter 

López Peña:
Bien pueda, senador Pulgar.
Honorable Senador Eduardo Enrique Pulgar 

Daza: 
Jesús María yo quiero solicitarte respetuosamente, 

yo sé de tu puntualidad y tu rigurosidad con el tema 
del trabajo, pero yo creo hermanito, que debes sacar 
tiempo para hacerte la prueba y si tenemos que aplazar 
hasta el otro martes, aplacemos, pero no pongan 
en juego la salud hermano, porque después todos 
estamos arrepentidos, nos quedamos sin Secretario, 
nos quedamos sin la Comisión Séptima, así que vaya 
hacerse sus exámenes hermano con tranquilidad, esa 
es la posición que quiero esbozarles y expresarles, 
si tenemos que esperar ocho días, pues, esperemos 
ocho días, pero que la Comisión este tranquila, señor 
Presidente, esa es mi proposición. 

Honorable Senador José Aulo Polo Narváez: 
Totalmente de acuerdo con el senador Pulgar, 

totalmente de acuerdo, primero la vida de nuestros 
funcionarios. 

Honorable Senador Eduardo Enrique Pulgar 
Daza: 

Muchas gracias José Aulo, muchas gracias.
Presidente, honorable Senador José Ritter 

López Peña: 
Gracias senador Pulgar. Por favor, anunciar los 

proyectos, señor Secretario. 
Secretario, doctor Jesús María España 

Vergara: 
Por autorización del señor Presidente de la 

Comisión Séptima del Senado de la República, 
honorable senador José Ritter López Peña, se 
anuncian para discusión y votación en próxima 
Sesión en fecha y hora que se sirva ordenar el señor 
Presidente de la Comisión, que sería para la próxima 
semana, eventualmente para el martes veinte (20) o 
la fecha que el señor Presidente fije, se anuncian para 
discusión y votación los siguientes proyectos de ley:

1. Proyecto de ley número 322 de 2020 
Senado, 050 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se adiciona un artículo transitorio 
a la Ley 797 de 2003 y se autoriza el cambio 
de régimen pensional en virtud del derecho 
constitucional a la pensión.

2. Proyecto de ley número 073 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establece etiquetado 
diferenciado para los medicamentos y se 
dictan otras disposiciones. 

3. Proyecto de ley número 286 de 2020 
Senado, 120 de 2019 Cámara, por la cual se 
dota a las mutuales de identidad, autonomía 
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y vinculación a la economía del país como 
empresas solidarias y se establecen otras 
disposiciones.

4. Proyecto de ley número 029 de 2020 
Senado, por medio de la cual se protege 
la maternidad y se dictan medidas para 
garantizar un parto digno.

5. Proyecto de ley número 203 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula el 
ejercicio de la atención prehospitalaria y se 
dictan otras disposiciones.

6. Proyecto de ley número 155 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifican 
las Leyes 1384 y 1388 de 2010, y se dictan 
otras disposiciones en materia de atención 
integral para personas con cáncer.

7. Proyecto de ley número 206 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece la 
modalidad de trabajo alternativo virtual y se 
dictan otras disposiciones.

8. Proyecto de ley número 154 de 2020 
Senado, por la cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 242 de la Ley 1955 de 2019 y 
crean medidas de protección en salud para 
cesante.

9. Proyecto de ley número 078 de 2020 
Senado, por medio de la cual se crea la 
óptima acreditación de calidad en salud, se 
crean las entidades de apoyo a la salud y se 
dictan otras disposiciones.

10. Proyecto de ley número 005 de 2020 
Senado, por el cual organiza el servicio 
público de la formación para el trabajo para 
el reposicionamiento salarial y social del 
trabajador particular o servidor público, y 
se dictan otras disposiciones.

11. Proyecto de ley número 173 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
parámetros para la protección y cuidado 
de la niñez en estado de vulnerabilidad 
especial.

12. Proyecto de ley número 009 de 2020 
Senado, por el cual se garantizan los 
derechos de los cuidadores familiares de 
personas dependientes y se dictan otras 
disposiciones.

13. Proyecto de ley número 122 de 2020 
Senado, por medio del cual se establecen 
mecanismos de prevención, control y 
vigilancia del consumo de azúcar en los 
locales comerciales de bebidas frías y/o 
calientes y se dictan otras disposiciones.

14. Proyecto de ley número 075 de 2020 
Senado, por medio de la cual se fomenta 
el acceso a la educación superior para 
deportistas de alto rendimiento y se dictan 
otras disposiciones. 

Quedan así anunciados catorce (14) proyectos 
de ley, para discusión y votación en Sesión de 
la próxima semana que el señor Presidente de la 

Comisión oportunamente le fijará fecha y hora y con 
relación, señor Presidente, si no hay alteraciones en 
mi estado de salud y espero que no las haya, con la 
colaboración del Ingeniero Daniel Navas, yo puedo 
manejar desde mi apartamento la Sesión de mañana 
y que no vamos a manejar Proyectos, sino el Control 
Político según la Proposición 04 de la iniciativa de la 
honorable senadora Aydeé Lizarazo Cubillos referido 
al tema de las vacunas, el cuestionario formulado al 
señor Ministro de Salud, a la señora Directora del 
Instituto Nacional de Salud, al señor Ministro de 
Hacienda, en relación con las expectativas de cómo 
el Estado colombiano está manejando el tema de la 
posibilidad de adquirir vacunas una vez que estén 
disponibles en el mercado y esa Sesión yo la puedo 
manejar desde mi apartamento mañana y le pido a 
Dios que mis condiciones de salud se mantengan.

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Gracias, señor Secretario, muy amable, cuídense 
por favor, de nuevo un saludo muy especial y energías 
positivas a David Parra y a todos los muchachos que 
salgan bien en el examen, en el tratamiento a David. 

Siendo las nueve y cuarenta y dos levantamos la 
Sesión y convocamos para el día de mañana, donde 
como ya lo dijo el señor Secretario, tenemos un 
debate de Control Político citado por la senadora 
Aydeé Lizarazo sobre la vacuna y el proceso de 
vacunación de los colombianos contra el Covid-19, 
muchas gracias, un abrazo y cuídense, por favor. 

Secretario, doctor Jesús María España 
Vergara: 

Siendo las nueve cuarenta y dos (9:42 a. m.) 
minutos, ante las circunstancias anteriormente 
expresadas y acogiendo el querer de los integrantes 
de la Comisión Séptima que intervinieron, a 
quienes altamente les agradezco y en nombre de los 
funcionarios y contratistas de la Comisión Séptima 
del Senado de la República, les estamos altamente 
agradecidos, aquí estamos en la Comisión Séptima 
trabajando en el día de hoy, las circunstancia de 
salud nos obligan, porque hay que cumplir reglas y 
protocolos y en mi caso como jefe y como superior 
administrativo inmediato de todos los funcionarios 
de la Comisión, sean de planta o contratistas estoy 
en la obligación de darle cumplimiento a estos 
protocolos de salud, que ya en el día de hoy como 
ya les señalé, la Sección de Bienestar y Urgencias 
Médicas hicieron la recomendación, como lo dice 
el Senador Motoa, no es una orden, pero sí una 
recomendación casi que obligatoria, que también 
tiene otras connotaciones si uno no las acoge de tipo 
disciplinario, tipo penal, etc., entonces asumimos a 
bien la decisión y el querer de los integrantes de la 
Comisión Séptima de levantar esta Sesión y de que 
cada uno de los funcionarios de planta y de contrato 
que estuvieron en contacto con el funcionario David 
Parra, puedan en el día de hoy, trasladarse a sus EPS 
para someterse a los exámenes respectivos. 

En mi caso yo me hice pruebas particulares de 
Covid nasofaríngea y prueba rápida de sangre el 
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día miércoles 30 de septiembre y, gracias a Dios, 
y afortunadamente, los resultados me salieron 
negativos, pero iré nuevamente en el día de hoy a 
practicarme nuevas pruebas, porque en la semana 
pasada durante tres días tuve contacto con el 
funcionario David Parra, gracias a todos y muy 
buenos días. 

Presidente, honorable Senador José Ritter 
López Peña: 

Buenos días, un abrazo.
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